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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios] reciban los números de 
este'BOLETÍN, dispondrán que se 
fije uníjemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas eño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se haii de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
GrOMerno de l a Nación 

misterio de Organ i zac ión y Ae 
ción S i n d i c a l 

Orden disponiendo la forma de pagc 
ae primas del seguro obligatorio de 
Accidentes del Trabajo. 

Administración P r o v i n c i a l 
delegación provincial de T r á b a l o 
j ÍQ Leon.-Círcu/ar. 
Junta de Clasificación y Revisión de 

-Anuncio. 
Administración Mun ic ipa l 

l ^ d e A u m t a m i e n t o . 
*mnño particular. 

mójela Nam 
Wnlslerío de Bráanizacióa 

í Accldnjífliiícal 

ênto dp } íirtlculo 91 del Regla-
eiecüción ri Eriero de 1933 Para 
^ trabai ^ Ley de Accidentes 
>es y ^ lrnpuso a las Diputa-
Clót^eCfJyilntan"entos la obliga-
^ d e s C e n t a r l O S S e ^ r o s de i n -

Usobrer 111311611168 y muerte 
ros con la Caja Nacional , 

y el a r t í cu lo adicional de la Ley fijó 
la fecha de 1.° de A b r i l de 1933 para 
su entrada en vigor, por lo que la 
obl igac ión de asegurar a sus obreros 
aquellas Corporaciones en la Caja 
Nacional nac ió en la fecha indicada. 
A p isar de el!o, algunos Ayuntamien
tos la l i an incumplido, v iéndose en 
el caso de tener que pagar ahora a 
la Caja Nacional las primas atrasa
das de los seguro^ desde 1.° de A b r i l 
de 1933, con grave quebranto de sus 
intereses municipales. 

Por ello, y teniendo en cuenta que 
las Diputaciones y Ayuntamientos 
han vivido una época de desconcier
to y desorden administrativo, cuya 
responsabilidad no es justo que re
caiga sobre las actuales Corporacio
nes, pronto el Poder P ú b l i c o del 
Nuevo Estado a facilitar él desarro
llo de la vida Prov inc ia l y M u n i c i 
pal . 

Este Ministerio, a propuesta del 
Sr. Jefe del Servicio Nacional de pre
visión se ha servido disponer; 

Que la obl igación que tienen las 
Diputaciones provinciales. Ayunta
mientos y d e m á s Corporaciones pú- j 
blicas de pagar las primas corres-' 
pendientes a los seguros de acciden-1 
tes del trabajo de sus operarios por 
incapacidades permanentes y muer

te a la Caja Nacional , debe entender
se que existe a partir del 18 de Ju l i o 
de 1936 para las Corporaciones que 
en tal fecha estuvieran liberadas, y 
desde los treinta días siguientes a l 
de su l iberac ión , para las que lo hu
bieran sido con posterioridad o lo 
sean en adelante. Las Diputaciones 
y Ayuntamientos que en la fecha de 
pub l i cac ión de esta Orden estuvie
ran liberadas, d e b e r á n suscribir las 
pólizas del seguro de accidentes del 
trabajo con la- Caja Nacional en 
igual plazo de treinta d ías , en el ca
so de no haberlo hecho hasta ahora. 

Tanto las Diputaciones como los 
Ayuntamientos c o n s i g n a r á n en sus 
presupuestos las cantidades necesa
rias para pagos de primas del seguro 
obligatorio de accidentes del traba
jo . L a omis ión de este requisito será 
motivo bastante para que la Delega
ción de Hacienda respectiva denie
gue la ap robac ión- de dichos presu
puestos. Asimismo el incumpl imien
to de la referida obl igación ex imi rá 
de responsabilidad a la Caja Nacio
nal por siniestros ocurridos a los 
obreros de la Corporac ión negli
gente. 

Dios guarde a V , I. muchos años . 
Santander, 29 de Agosto de 1938.— 

III Año Tr innfa l . 
P E D R O G O N Z A L E Z B U E N O 

Sr. Jefe del Servicio Nacional .de 
Previs ión . 



Miiaistraw proyinciai 
DELEGACION PROVINCIAL BB TRABAIO 

Orden Circular para el cumplimiento 
de las leyes que regulan ei trabajo 
de mujeres y menores de 18 años. 
E n establecimientos industriales 

y mercantiles, de menor categoría 
principalmente, se presenta repeti
das veces la circunstancia de que el 
Empresario trabaja asoc iándose en 
la p r o d u c c i ó n con familiares snyos, 
y pretendiendo escudarse en el ar
t ículo 2.° de lá Ley de Contrato de 
Trabajo de 21 de Noviembre de 1931, 
se. considera exento de cumpl i r obl i 
gaciones fundamentales. A disipar 
estos errores aspira la presente, re
cordando a los interesados que la 
R. O. de 21 de Octubre de 1926, sos
tiene la tesis de que «las relaciones 
establecidas entre el patrono y sus 
hijos, que trabajan para él, son las 
mismas que entre patronos y obre
ros» (principio cuyo desarrollo m á s 
p róx imo impl ica cons iderac ión aná 
loga para los d e m á s familiares); y si, 
mientras estos hijos se conservan en 
la patria potestad, la Inspecc ión del 
Trabajo no ha de indagar la cuan
tía y forma de r e m u n e r a c i ó n de ta
les operarios, no ocurre lo mismo en 
otros aspectos o consecuencias de su 
pres tación, los cuales, por su tras
cendencia exterior, deben ser objeto 
de invest igación por los Inspectores, 
cumpliendo lo dispuesto en los tex
tos legislativos que, cual el ar t ícu
lo 7.° de la Ley de Jornada Máxima 
Legal, de 1.° de Ju l io de 1931; el ar
t ículo 8.° del Decreto-Ley de Des
canso Dominica l , de 8 de J u n i o 
de 1925; los ar t ículos 1.° y 10, y de
m á s correspondientes de la Ley 
de 13 de Marzo de 1900, y de su Re
glamento de 13 de Noviembre del 
mismo año ; el R. D. de 25 de Enero 
de 1908; el Contrato de Aprendizaje, 
regulado por el R, D . de 23 de Agos
to de 1926; el R. D. de 21 de Agosto 
de 1923; la R. O. de 28 de Junio 
de 1913, y otros, complementarios a 
los anteriormente citados, se conci
bieron para tutelar a aquellos que, 
por su sexo o edad, ven ían siendo 
v íc t imas de su propia codicia. 

A tal electo, de acuerdo con lo dis
puesto en los textos legales indica
dos, y en uso de las facultades que 
me otorga el a r t ícu lo 30 del Regla
mento de 23 de Junio de 1932, este 
Servicio Nacional ha dispuesto: 

Primero. Las normas que regu
lan la d u r a c i ó n de la jornada de 
trabajo, los descansos semanal y 
nocturno, y las que prohiben cierta 
clase de labores a determinados ope
rarios, por sus condiciones de sexo 
y edad, son de general ap l icac ión , 
cualquiera que sea la re lación de 
amistad o de parentesco con que 
éstos aparezcan ligados al Empresa
rio de la explo tac ión . 

Segundo. Será constitutiva de in 
fracción, en todo caso, la falta de 
alguno de los documentos exigidos 
por los ar t ículos 10 de la Ley de M u 
jeres y Niños, de 13 de Marzo de 1900, 
y 16 y 17 de su Reglamento de 13 de 
Noviembre de igual año , cuando 
concurran las circunstancias en ellos 
prevenidas. L a au tor izac ión paterna 
se sus t i tu i rá por la marital o de las 
personas que enumera la R. O. de 29 
de Ju l io de 1920, cuando sea perti
nente dicha sus t i tuc ión . 

Tercero. Los Jefes de estableci
mientos a que se refiere el aparta
do 1.° del a r t ícu lo 49 del Reglamen
to de 23 de Junio de 1932, que pro
yecten dar ocupac ión a mujeres o 
menores de edad, a l mismo tiempo 
que comunican a la Inspección Pro
vinc ia l de Trabajo las condiciones 
de ins ta lac ión de su industria, pre
sen t a r án un escrito, firmado por 
ellos mismos y extendido por dupl i 
cado, declarando el n ú m e r o de las 
persoiias del sexo femenino y de va
rones menores de 18 a ñ o s que pre
tenden emplear en la Empresa, su 
edad, puestos que han de ocupar, 
maquinaria que han de servir, du
rac ión del trabajo diario, y distribu
ción del descanso. 

L a presentac ión a que alude el 
párrafo anterior, mo t iva rá la trami
tac ión siguiente: 

a) E l Inspector del Trabajo, pre
vios los asesoramientos que crea 
oportunos, dentro de las 48 horas 
siguientes a la fecha en que conoció 
la dec la rac ión , o torgará su confor
midad al contenido de la misma, 
ó devolverá al empresario los dos 
ejemplares del escrito, hac iéndo le 
las advertencias correlativas a los 
defectos legales que observe. 

b) Si el Inspector se mostrase 
conforme con el texto de la declara
ción, lo h a r á constar así a l pie del 
original y del duplicado, extendien
do a d e m á s , a con t i nuac ión , una d i 
ligencia advirtiendo al patrono inte

resado de la obligación q 
fijar y conservar expuesto ne de 
visible del local de t rabad lu§ar 
plicado, que, refrendado c ^ d ^ 
ma del Inspector, y seuad0 ^ ñ r -
la oficina, se le devolverá el(ie 
dose el original, que p a ^ ' f f ^ 
mar parte del historial de la 
tria en el archivo de la Jn lnclus-
Provinc ia l del Trabajo. Pección 

c) Cuando, devueltos l0s p-
piares, el interesado se allane 
sanar las faltas advertidas lie 
cabo la corrección, y presenta^V! 
nuevo el escrito reformado en i 
Inspección del Trabajo, para ciue 
sea aprobado, con las mismas L 
mahdades expuestas en el apartado 
piecedente. 

d) Si el Jefe del establecimiento 
no se aviniese a corregir la declara
ción, de acuerdo con lo observado 
por el Inspector, podrá recurrir ante 
la Delegación de Trabajo, en el tér
mino de cinco días, contados desde 
que le fueron entregados los ejem
plares. 

e) E l Delegado de Trabajo resol
verá antes de que transcurran tres 
d ías desde que fué formalizado el 
recurso. 

Cualquiera que sea el estableci
miento de trabajo que pretenda em
plear por vez primera a mujeres o a 
varones menores de 18 años, o mo
dificar las condiciones de ocupación 
de los operarios de la indicada na
turaleza, que ya tuviere empleados, 
es tará obligado a cursar una decla
rac ión aná loga a la descrita en el 
primer pár rafo de este artículo, de
c la rac ión que vendrá sometida a tra
mi tac ión idént ica que-la reseñada 

anteriormente. 
Guando se omita la presentación 

de las declaraciones antes aludidas-
o si , presentadas, se considerasen ' 
fectuosas, con fundamento suíicie ^ 
te, y las labores se comenzasen^ 
modificasen, sin esperar la 0V0*oS 
ap robac ión , los hechos Wf fP rán 
de infracción o de obstrucC10^áximo 
sancionados en el g r ^ 0 del fle
que consienta el artículo ^ ^ y 
glamentode 23 de Junl0.^teS a la 
d e m á s preceptos concerní 

L o que se hace p y W 0 F 
ral conocimiento. .e $38,? 

León, 5 de Septiembre 
III Año Triunfal . - ^ 
I. T a s c ó n . 

" i 



¡ ^ e m e n t o fle l e o i i 
^ N U N C I O 
procederse a la venta 

I i;?il?n y en l ici tación públ ica 
Í$>1'actual y hora de las 

I : ' l -mañana, en el patio del 
I J" f, este Establecimiento or-

Mj.r la Superioridad de 12 
p ^ ^ í g a r a ñ o n e s , se hace pre-

" j. me.di() de este anuncio 
; puedan concurrir a la c i -
'tbasta cuantos lo deseen, 

V c u e n t a ^ los adjudicatarios 
Jorte de los anuncios objeto de 

"iS 1̂̂  de Septiembre de 1938.— 
.L^ñoTr iunfa l . -E lComandan-
Ler Jefe, Julián Fe rnández . 

Núm.508.—i3,50ptas. 

,1 de M í c a c i o n v Revisión de 

tía de los mozos confirmados prófugos por 
esta Junta. 

L a Vecilla j Bruzos Diez Laureano, de Secun-
Diez González R a m ó n , de G e r m á n d iño y Joseía. 

(Continuación) 

Santas Martas 
Flórez Rodríguez Emi l io , de Anto-
y Francisca. 

Valdemora 
Fernandez Bartolomé Paciano, de 
lito y Eufrasia. 

Valderas 
Viado Pequeño Dámaso , de V i -
•^yBalbina. 

) Carnero Alejandro, de Anto-
«yDinnisia. 
centeno Sierra José, de Lorenzo y 
lana. , J 

Ĵ a López Jesús, de Juan y V a -

ü j ^ r d e Enrique 

^ m ^ T Hipólit0' de 
«'ancor. yillabraz 
lí?ela 0 ^ r c i a Angel, de Jul iano y 

^tri2 rCla CeledonioI de Daniel 

: lW Víllarer 
^lecia. Telesfoi-o. de Pedro 

^ic>0pez Luis, de Sinforia-

Julio, de Ino-

y E m i l i a . 
González Vizcaíno Casimiro, de 

Angel y iMaría. 
Boñar 

Alonso Martínez Jesús , de José y 
Ju l ia . 

Cármenes 
G a n s e c o González Avel ino, de 

Francisco y Josefa. 
Diez González Gundemaro, de 

Gregorio y Eugenia. 
Fernandez Fernandez Feliciano, 

de Adolfo y Josefa. 
Diez Canseco López Francisco, de 

T o m á s y Ju l ia , 
Fernandez Gutiérrez Leovigildo, 

de José y Juana. 
Garcia Diez Isaac, de Felipe y Ja

cinta. 
González Fernandez Adolfo, de A n 

tonio y Donata. 
Gutiérrez Orejas Andrés , de Mel

qu íades y Rarhona. 
Sierra González Secundino, de Be

nito y Getrudis. 
L a Ercina 

García González Pedro, de Ubaldo 
y A n u n c i a c i ó n . 

Rodr íguez Sánchez Arturo, de N i -
casio y El i sa . 

Matallaua 
García Vegetón Justo, de Benito y 

F i lomena. 
Pola de Gordón 

Alonso García Secundino, de Ju 
l ián y Ursula . 

Alvarez Olivares Secundino, de 
Eustaquio y Rafaela. 

Fernandez Lozano Alfredo, de Teo-
dofredo y Marcel ina. 

García González E loy , de Ramiro 
y Carol ina. 

López Diez Casimiro, de Claudio y 
E l v i r a . 

Mieres .Gordón Manuel , de Clau
dio y María. 

L a Robla 
Alegre T u ñ ó n Bonifacio, de Roga-

to y Vic tor ina . 
González García Manuel, de Nico

lás y E n c a r n a c i ó n . 
aonzalez de los Ríos Clemente, de 

Benito y Juana, 
Rodr íguez Suárez Eduardo, de V a 

lent ín y BaRasara. 
Suárez González Pedro, de Cons

tantino y Catalina. 
Ro diezmo 

Alonso González Angel, de Fausti
no y Catalina, 

Calzada Gutiérrez Angel, de Jorge 
y Rosalía. 

Fernandez Gutiérrez Juan, de F l o 
rentino y Celestina, 

Febrero Rodríguez Manuel, de V i 
cente y María . 

García Alvarez Ju l i án , de Manuel 
y María . 

Suárez Cas tanón Lorenzo, de Gre
gorio y Fel isa . 

Santa Colomba de Carueño 
Fernandez González Diego, de G i -

nés y Regina. 
Valdelugueios 

González González Santiago, de 
F r o i l á n y Carmen. 

Valdepiélago 
Alvarez Rodríguez Laurentino, dé 

José y Rosenda. 
González G a r c í a Emi l i ano , de 

Agustín y Mónica . 
Valdeteja 

Alvarez Alvarez Francisco, de Ce
lestino y Jesusa. 

Orta Alonso Federico, de Nicasio 
y Venencia. 

Vegaqaemada 
García Rodríguez Ricardo, de M i 

guel y Agueda. 
Rodríguez Rodríguez Alfredo, de 

Qui r ino y Felisa. 
Arganza 

Baelo Santalla Hermógenes , de 
J o a q u í n y Rosaura. 

Bar jas 
Cela José, de Benigna. 

Berlanga 
Diez Augusto, de Victor ina , 
González Cánd ido , de Demetria. 
Mart ínez Alonso José, de Jesós e 

Isabel. 
Campoi araya 

Fernandez Fernandez Manuel , de 
Tirso y María . 

Candín 
Gómez Cadenas Manuel, de M a 

nuel y Ramona. 
Carracedelo 

Gago Prada E loy , de Santiago y 
Rosa. 

Pacios Pacios José, de Pedro y Ber
narda. 

Comilón 
A l b a Domínguez Tor ib ió , de Igna

cio y Antonia . 
Castro López José, de Constantino 

y Concepción . 
Fernandez López Dalmiro , de Jósé 

e Isabel. 
Gárcía . García Manuel , dé Ignacio 

y Aqu i l i na . • 



i i M I i 

Saucedo 
Mvarez Gutiérrez F ide l , de Santos 

y Escolást ica . 
Valle de Finolledo 

González Cabanellas Manuel , de 
Gregorio y Modesta. 

Vega de Valcarce 
García A l b a Manuel , de Enr ique y 

Consuelo. 
González Fernandez Manuel , de | 

Domingo y Antonia . 
Sant ín Cardeñoso Domingo, de 

Domingo y Asunción . 
Villadecanes 

Faba González Daniel , de Manüel 
y Manuela. 

Rodríguez Faba Antonio, de José y 
Josefa. 

1930 
Astorga 

Alonso Luengo Franciscoj de Pan- í 
l ino y A n u n c i a c i ó n . í 

B a r d ó n Fernandez Gerardo, de 
Emi l io y Victor ina . 

Moriones Pomat Jesús de Generoso ^ 
y Custodia. 

Benavides , j 
García Prieto José, de José y A n - ! 

gela. 
Peláez Lemus Ignacio, de Bernar- ! 

do y Petra. 
Brazuelo 

Pozo Cabezas Celestino del, de Ma
teo y Mar ía |F ranc í sca . 

Salvadores González Pedro, de Pe
dro y Jul iana. 

Rabanal del Camino 
Blanco Castro Heliodoro, de Agus

t ín y Serafina. 
Santa Colomba de Somoza 

Blas Fernandez Isidro, de José y 
Autonia . 

Morán Ramos Domingo; de Je sús 
y Faustiua. 

Santiagomillas 
Pérez Barrio J u l i á n , de Manuel y 

Manuela. 
Villagatón 

Calvo Martínez José, de Antonio 
y Manuela. 

Villaovispo de Otero 
Paz |Alonso Pedro, ^de Santos e 

Isidora, 
Villarejo de Orbigo 

García Gutiérrez Vicente, de Nico
lás y María , 

Martínez L lamas Rufino, de Anto
n io y Saturnina. 

PaneroJMatilla Rufino, deJEsteban 
e Isabel. 

L a B a t í o s t e 
García P á r a m o Olegario, de Ma

nuel y Rogelia. 
Pérez Pérez E m i l i o , de T o m á s y 

Angela. 
Cebrones del Rio 

Carrera Pérez Manuel , de Alejan
dro y Vicenta. 

Curto Pérez Jacinto^de Vicente y 
Manuela. 

Laguna' Dalga 
Fidalgo Barrera Timoteo, de P r i 

mit ivo y Josefa. 
Palacios de la Valduerna i 

Gago Martínez Felipe, de S impl i - 1 
cío y Josefa. 

Pozuelo del P á r a m o I 
López Astorga Esteban de Felipe 

y Antonia, 
Quintana del Marco 

Domínguez Alfredo, de Rosa. 
Regueras de Arriba 

Pérez Lobato Manuel , de Lorenzo 
y Gregoria. 

Santa Elena de Jamuz 
Bolaños Alonso Francisco, de Bo

nifacio y María. 
Soto de la Vega 

Abajo Ares Serafín, de Raimundo 
y Manuela 

Carnicero Mart ínez E m i l i o , be Ma
riano y Lorenza. 

Zapatero Santos Benjamín , de Mar
cos y María, 

Villamontán de de Valduerna 
Lobato García Luis , de Felipe y 

Jacinta. 

1-Sle ^ v i c i o 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Por la Corporac ión munic ipa l de 
m i presidencia, y en cumplimiento 
de la circular de la Delegación d^ 
Trabajo de la provincia, de 
8 de Ju l io pasado. BOLETÍN OÍ 
n ú m , 152, han sido acordada 
siguientes habilitaciones de ere 
para dotar la Oficina Loca l de t 
cac ión Obrera de este Ayuntaran 

1.a Se acuerda dotar a esta oüei -
na con la partida sin ap l icac ión que 
figura en el cap í tu lo 9, a r t í cu lo 1.°, 
epígrafe 1.°, conforme a la siguiente 
síntesis de presupuesto en este mis
mo capí tu lo : 

a) Para dotar al encargado del 
Registro de Colocación Obrera, qui
nientas pesetas, 

b) Para dotar de material a 1 
misma oficina, cien pesetas. 

c) Para atender a 
nado y conferenciaste.1^0' 
se celebren por pi , , ^ ' U . 
Guardia C i v i l ^ ^ ^ o ^ 
tas pesetas. Ua- do; 

2.° Se acuerda 
funcione como agre¿¡deí 
tar ía municipal , por n o ^ la Sec^ 
dotac ión el empleo de n S ^ 5 ^ 
pecial n i loca l i n d e p e n ^ *. 

E n la Secretaría muniZS l 
l ia expuesto al público el ex íha' 
te oportuno, a tenor de ln, II' 
los 11 y 12 del vigente ^ ^cu-
de Hacienda municipal n r ^ ' 0 
durante el plazo de q ^ H ^ 
contar de la inserción de este anun 
cío, puedan interponerse las recl! 
maciones a que pudiera haber W 

Benavides de Orbigo, 3 de Sen-
tiembre de 1938,-111 Año Triunfal 
E l Alcalde, Manuel Fraile. 

A N U N C I O S PARTICULARES 
«HIJOS DE JUAN CRESPO, S. A,» 
Por acuerdo del Consejo de Admi

n is t rac ión de esta Sociedad, se con
voca a Junta general ordinaria, qu 
se ce lebrará eí día 18 del actual, a 
las once horas, en el domicilio so
c ia l . General Mola, núm, 2, para dar 
cumplimiento a cuanto dispon 
ar t ícu lo 13 de los Estatutos 
Sociedad, relacionado con la a 
bac ión de la Memoria, cuentas y ba
lance de la Sociedad, que están a 
disposición de los señor es accionis
tas, para su examen, todos los días 
laborables, en el domicilo social. 
" Para asistir a dicha Junta habr 
de cumpl i r los Sres. accionistas «n 
las obligaciones y r e q u i ^ 

ponen los artículos 15 y s'B 
A r ^ Estatutos de la Sociedad _ 

. T r i u n f a l . - E l Fresi 
j de Administración,^ 

PO- Nüm. 524.^,00 P<-
;—r An las PaP 

maniéndose extraviado^ 
lelas de empeño nU' piedad 
1.483 y 6.744 del Mcmte a ^ 
Caja de Ahorros ^ L e ^ n C e d ^ 
púb l ico quedantes deq nunC1c. 
L o n t a r d e l a f e c h a d e e s t lgan 
no se presentara redainac^^ 
se expedi rá d u p l i c ó 0 « ras. 
quedando anuladas ^ 

< ^ • i 
t9m 


